
dr 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Restitución Rad. No. 11001400303220200034300. 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

Conceder en el efecto devolutivo ante el inmediato Superior jerárquico, 

el recurso de apelación contra el auto adiado 23 de noviembre de 2021 

formulado por el apoderado del opositor a la diligencia de entrega. 

 

En consecuencia, por Secretaría remítase copia digital de las piezas 

procesales a partir del archivo 051 en adelante, así como de este proveído, 

a la Oficina de Reparto de esta ciudad, a efectos de que por su conducto 

sea asignado al Juzgado Civil del Circuito de Bogotá que corresponda. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 01, hoy 11 de enero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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